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1 NTRODUCCION. 

Fuimos a Chile patrocinados por la Comisión 
Internacional de Juristas, en el mes de abril de 
1974, a los efectos de examinar la situación relativa 
a la vigencia de los derechos humanos y el imperio 
del derecho. Nuestra misión fue emprendida a re
querimiento del Consejo Mundial de Iglesias y en 
respuesta a las invitación pública efectuada por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, a 
"reputadas organizaciones" que vengan a Chile y 
averigüen por sí mismas la verdadera situación. 



Como se aclaró al Gobierno Chileno, la Comi
sión 1 nternacional de JJ,Jristas y el Consejo Mundial 
de Iglesias estaban particularmente interesados en in
vestigar los siguientes aspectos: 

1. Las razones para la continuación del Estado de 
Sitio, la prohibición de toda actividad política, 
y la suspensión o restricción de derechos y li-· 
bertades fundamentales tales como libertad de 
expresión, libertad de prensa, libertad de asocia
ción, derecho de reunión, libertad de movimien
to, libertades universitarias, etc .. 

2. Los procedí mientos para la detención, arresto, 
interrogatorio, imputación y juzgamiento de per
sonas mantenidas en custodia por delitos poi íti
cos y por delitos contra la seguridad del Esta
do; 

3. Denuncias de torturas y malos tratos a las personas 
detenidas. 

4. Facilidades otorgadas para una adecuada asisten
cia legal de los acusados por delitos poi íticos o 
por delitos contra la seguridad del Estado; 

5. Situación de las personas que han solicitado asi
lo en embajadas extranjeras. 

Estuvimos en Chile del 19 al 28 de abril. Entre
vistamos a gran número de Juristas, incluyendo 
Abogados que tenían a su cargo la defensa de pri
sioneros poi íticos así como a varios distinguidos 
profesores de derecho. También entrevistamos a re
presentantes de organizaciones internacionales que 
estaban trabajando en Chile y tuvimos muchas con
versaciones con personas aisladas, cubriendo una am
plia gama de los puntos de vista políticos. Mantuvi
mos formales encuentros con el Presidente y Minis
tros de la Corte Suprema y con el Consejo del Co
legio de Abogados. Nos fue concedida una entrevista 
con el Ministro de Justicia y el Ministro del Inte
rior. También entrevistamos al Cardenal Raúl Silva 
Enrlquez. 

Estamos particularmente reconocidos al señor 
Oswaldo lllanez Benltez, ex presidente de la Corte 
Suprema y Miembro de la Comisión 1 nternacional 
de Juristas, al señor Alejandro Silva Bascuñán, Presi
dente del Colegio de Abogados y al señor Bernal 
Castón Enríquez, Secretario del Comité de Defensa 
del Estado de Derecho, Sección Nacional de la Co-

misión 1 nternacional de Juristas, por todas las mo
lestias que se tomaron para arreglar nuestra presen
tación y por toda la ayuda que nos prestaron de 
muchas otras maneras. 

Fuimos también altamente asistidos por el per- · 
sonal del Comité lnterconfesional de Cooperación 
para la Paz en Chile, bajo la Co-Presidenéia de los 
Obispos Fernando Ariztía ( R.C.) y Helmut Frenz 
(Luterano). El Comité está llevando una tarea huma
nitaria en la asistencia de personas que han sido 
detenidas por razones pollticas o de seguridad y en 
la de integrantes de sus familias. Han organizado un 
servicio de ayuda legal para aquellos que nos dispo
nen de· los medios para costearse una asistencia le
gal. Están operando en Santiago y en muchas otras 
partes del país. Al mes de abril de 1974, habían 
proporcionado servicios de asistencia legal a alrede
dor de 3,000 personas. 

11. RAZONES DADAS COMO JUSTI FICACION 
DEL GOLPE MILITAR. 

Como lo aclaramos a todos aquellos con quie
nes conversamos no formaba parte de nuestros pla
nes, indagar las razones o la justificación del golpe 
del 11 de setiembre de 1973. Sin embargo, com
prensiblemente, muchos de aquellos a quienes entre
vistamos, estaban ansiosos de explicarnos sus opinio
nes en estas materias. Como resultaban de utilidad 
para explicár las medidas legales que han sido adop
tadas desde el golpe, relataremos sumariamente los 
principales argumentos que nos fueran presentados 
en apoyo del golpe. 

Cuando el Presidente Allende fue electo, no pu
do obtener la mayorla absoluta de los votos emiti
dos por el pueblo como ha sido usual en las elec
ciones presidenciales en Chile desde 1925 (la elec
ción del Presidente Frei fue una excepción). Por es
ta razón recayó en el Parlamento (Congreso .Nacio
nal) la elección entre los dos candidatos más vota
dos. Eligieron a Allende, sobre la base de su acepta
ción para realizar ciertas enmiendas constitucionales, 
y de su compromiso solemne de respetar los p.rinci
pios funda mentales de la Constitución. 

A pesar del compromiso asumido, el Gobierno 
de Allende, se dice, actuó ilegal e inconstitucio
nal mente en una serie de direcciones, durante la se
gunda mitad de los 3 años en que estuvo en funcio-
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nes. En particular, no hiZO nada para prevenir, si no 
las alentó, las ocupaciones ilegales de tierras y fábri· 
cas y otras propiedades por parte de campesinos y 
obreros. Cuando los despojados propietarios, exitosa
mente, tomaron medidas legales para recobrar sus 
propiedades, el Gobierno se negó a emprender ac
ción alguna para ejecutar las órdenes judiciales. Sus 
partidarios hacían gala de demostrar su impunidad 
frente a la Justicia y el Parlamento. Slogans insul
tantes se escribían en las paredes de los edificios 
judiciales. Segundo; se dice que el Presidente Allen
de cometió abuso de poder al conceder perdón, 
otorgándolo en amplia escala a los activistas de su 
gobierno que habl\an sido condenados por delitos 
comunes en relaci6n con las ocupaciones ilegales Y 
por otra~ causas. De esta forma, colocó a sus parti
darios fuera de la ley y alentó nuevas ilegalidades. 
Tercero; cuando la minoría en el gobierno no pudo 
obtener el consentimiento del Parlamento para san
cionar la legislación que quería, particularmente para 
la nacionalización de ciertas industrias, usó como 
forma regular de gobernar, una facultad especial de 
legislación delegada, la cual, se dice, estaba destina
da a ser usada solamente en circunstancias excepcio
nales. Se trataba de la facultad de desechar las obje
ciones de la Contrataría General de la República a 
una parte de la legislación delegada, teniéndola por 
aprobada con la firma individual de cada miembro 

.del Gabinete. Cuarto; se acusa a Allende de haberse 
rehusado a firmar algunas enmiendas a la Constitu
ción propuestas y aprobadas por el Congreso Nacio
nal. Se suscitó un conflicto sobre si las enmiendas 
tenían o no efecto. Se llegó a una situación sin 
salida cuando la Corte Constitucional declaró que 
no tenía jurisdicción para resolver el punto. El Pre
sidente Allende se rehusó a someter el punto de 
referendum, cosa que podía hacer y algunos dicen 
deber{a haber hecho. 

Aún más, se dice, que el Presidente Allende y 
sus partidarios introdujeron ilegalmente en el país 
gran número de armas con miras a armar fuerzas 
paramilitares. Si bien tuvo finalmente, el apoyo táci
to del gobierno, era ilegal porque el Presidente 
Allende había tenido que aceptar y firmar una ley 
aprobada por el Parlamento confiriendo a las Fuer
zas Armadas la facultad de ejercer el control sobre 
la posesión de armas de fuego y haciendo ilegal la 
formación o el armar cuerpos para-militares. Algunas 
armas ilegales fueron ocupadas por las autoridades 
militares antes del golpe, y se dice que desde enton
ces quedó fundada la evidencia de la existencia de 
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muchas más. 

Se sostuvo por éstos y otros arbitrios que el 
Gobierno Allende actuó contra la letra y el espíritu 
de la Constitución y destruyó el equilibrio necesario 
entre los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo. 
Antes del golpe, la Corte Suprema, el Congreso y la 
Contrataría General, habían, cada uno de ellos,_ pro
testando públicamente contra lo que consideraban 
eran acciones ilegales del Gobierno Allende, en lo 
que fueron acompañados por el Consejo del Colegio 
de Abogados. El procedimiento de destitución del 
Presidente (que es similar al de los EE.UU., 
("impeachment") nunca fue pese a todo, puesto en 
movimiento, ya que la mayoría que se necesitaba, 
de 2/3 no podía ser obtenida. 

Por supuesto, los partidarios del gobierno Allen
de, ten{an respuestas para esos cargos. Con respecto 
al primer punto, se dice que las ocupaciones de tie
rras y fábricas por campesinos y obreros habían 
ocurrido bajo gobiernos anteriores, y que el Presi
dente Allende, como lo habla declarado públicamen
te a esa fecha, deseaba evitar el violento derrama
miento de sangre que podla esperarse del desalojo 
por la fuerza ordenado en los casos anteriores. Pre
ferla ponerlo bajo control oficial, tratar de resolver 
el litigio por conciliación y salvaguardar ambos inte
reses involucrados, el privado y el social. En el pro
blema de los perdones concedidos, se dice que fue
ron ampliamente otorgados bajo anteriores gobiernos 
y se niega que haya habido abusos de poder. Se 
admit{a que la facultad especial de legislación dele
gada fue usada en mayor medida que por los go
biernos anteriores, pero se alegaba que se hizo nece
sario por el sistemático rechazo a la legislación pro
puesta, por parte del Congreso Nacional y la Con
tralorla General. Ningún gobierno anterior, y hubo 
muchos gobiernos en minoría, habla sido objeto de 
tal obstrucción. Por ejemplo, el gobierno del Presi
dente Allende fue el único en los últimos tiempos 
al que se le negaron poderes especiales para enfren
tar la situación económica. En la salida Constitucio
nal había una genuina diferencia de opiniones jur{di
cas. Uno de los anteriores consejeros poi íticos del 
Presidente Allende, el señor Juan Garcés, indicó que 
el 7 de setiembre de 1973, el Presidente Allende 
informó a un grupo de Jefes Militares (incluyendo al 
General Pinochet) que se proponía anunciar el 11 
de setiembre su decisión de llamar a referendum, y 



era su intención, claro está, informar a la prensa· del 
exterior al mismo tiempo (1). En el día señalado, 
tuvo lugar el golpe. Con respecto al contrabando de 
armas, .. se sostuvo que fue hecho por partidarios de 
los partidos, de ambos lados y que alguno de los 
documentos publicados por la Junta en el Libro 
Blanco mostraba que las armas suministradas por 
grupos de izquierdistas estaban destinadas a apoyar 
a las fuerzas militares leales en el caso de una rebe
lión militar contra el gobierno constitucional. 

Había, por cierto, muchas otras críticas severas, 
de carácter económico y político contra el gobierno 
Allende, y no hay duda que una situación polltica 
real mente tensa se suscitaba a mediados de 1973, lo 
que dividía fuertemente a la nación. Una serie de 
prominentes líderes de la oposición hicieron apenas 
velados llamados a las fuerzas armadas a intervenir, 
huelgas extendidas, concentraciones y demostracio
nes de protesta fueron abiertamente dirigidas a pre
parar la caída del régimen. 

111. LA JUNTA Y LA CONSTITUCION. 

El día del golpe ( 11 de setiembre de 1973) el 
Presidente Allende encontró la muerte (el que se 
haya suicidado o haya sido baleado por las fuerzas 
armadas es un punto de controversia). El artículo 
66 de la Constitución política de la República de 
Chile establece los procedimientos apropiados para 
elegir sucesor al Presidente que fallece durante el 
desempeño de su mandato. No obstante el hecho 
que ·la Junta proclamó por la radio, el 11 de se
tiembre, que estaban interviniendo para "restablecer 
el orden y la ley constitucional", esos procedimien
tos no fueron puestos en marcha. En lugar de ello, 
la Junta, comprendiendo los Comandantes en Jefe 
del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea y 
el Director General de Carabineros, tomaron el po
der. El Congreso Nacional fue al principio declarado 
en receso (el 13 de setiembre de 1973) y más tarde 
disuelto (Decreto Ley No. 27 de 21 de setiemb~~e 
de 1973). La Junta, nuevamente por Decreto, se 
invistió a si' misma, de los poderes y facultades de 
la Presidencia de la República y del Parlamento (De
creto Ley No.12 de 16 de noviembre de 1973). Por 
un nuevo Decreto Ley, No. 527 de 26 de junio de 
1974, dispuso que el Poder Ejecutivo será ejercido 
por el Presidente de la Junta, como "Jefe Supremo 

de la Nación", con las facultades, atribuciones y 
prerrogativas que ese estatuto le otorga. Es, en efec
to, dar al General Pinochet los poderes del Presiden
te bajo la Constitución, sin llamarlo Presidente. Se 
dice en el Decreto que los restantes miembros de 1 a 
Junta colaborarán con él en el ejercicio de sus fun
ciones, las que fueron señaladas pormenorizadamen
te. Parecería de acuerdo a este extenso decreto que 
la Junta encara un indefinido continuismo de la dic
tadura militar. Difl'cilmente promulgarlan tan deta
llado decreto si estuvieran intentando el retorno del 
país, en un corto plazo, a un sistema democrático 
bajo una nueva o modificada Constitución. La Con
traloría General de la República, cuya función era 
la de verificar la legalidad de los actos del Ejecutivo 
(incluyendo la legislación delegada) fue reducida a 
un estatuto puramente consultivo. Más tarde la Cor
te Constitucional fue suspendida. 

No existe disposición Constitucional autorizando 
ninguno de esos decretos. Por Decreto Ley No. 1 
( 11 de setiembre de 1973) la Junta dijo que "respe
tará la Constitución y las leyes de la República, en 
la medida en que la actual situación del país lo 
permita para el mejor cumplimiento de los postula
dos que ella se propone", y por Decreto Ley No. 
120, de 16 de noviembre de 1973, declara que des
de el 11 de setiembre de 1973, el ordenamiento 
jurídico contenido en la Constitución y en las leyes 
de la República continúa vigente mientras no sea o 
haya sido modificado por Decretos Leyes. 

Esta aseveración no está de acuerdo con la si
tuación de hecho actual. Solamente un decreto ha 
expresamente modificado la Constitución (un Decre
to Le-y relativo a la pérdida de la nacionalidad por 
actos graves cometidos en el exterior contra los in
tereses esenciales del. Estado durante el Estado de 
Sitio). No obstante, como puede verse, por medio. de la 
sucesión de decretos ya referidos, todo ~ normal 
proceso democrático de la Constitución, ha sido 
trastornado. Claro está, el golpe en si mismo y los 
decretos de la Junta contravienen directamente cier
tas previsiones Constitucionaies. Los articulas 3 y 4 
de la Constitución se leen ccimo sigue: 

"3. Ninguna persona o reunión de personas pue
den tomar el título o representación del pueblo, 

(1) Cf. Le Monde, 9-10 Set., 29 Set., y 19 Dic. 1973. 
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arrojarse sus derechos, ni hacer peticiones en su 
nombre. La infracción de esté artículo es sedi

ción. 
4. Ninguna magistratura, ninguna persona, ni 
reunión de personas pueden atribuirse, ni aún a 
pretexto de circunstancias extraordinarias, otra 
autoridad o derechos que los que expresamente 
se les haya conferido por las leyes. Todo acto 
en contravención a este artículo es nulo". (lo 
subrayado es nuestro). 

La Constitución es muy clara en cuanto a la 
intervención de los militares. El artículo 22 (modifi
cado) señala que la fuerza pública está constituida 
pura y exclusivamente por las fuerzas armadas y el 
cuerpo de carabineros. (Policla militarizada). Esos 
cuerpos son esencialmente profesionales, organizados 
por rango, disciplinados, obedientes y no deli
berantes. En ese contexto, las palabras "obediente 
y no deliberante", implican que las fuerzas armadas 
no pueden poner en duda las órdenes recibidas del 
gobierno, ni tomar por si mismas decisiones pollti
cas. El Articulo 23 prevee: "Toda resolución que 
acordare el Presidente de la República, la Cámara de 
Diputados, el Senado o los Tribunales de Justicia, a 
presencia o requisición de un ejército, de un jefe al 
frente de fuerza armada o de alguna reunión del 
pueblo que, ya sea con armas o sin ellas, desobede
ciere a las autoridades, es nula de derecho y no 
puede producir efecto alguno". 

Pese a no existir disposición Constitucional au
torizando los Decretos Leyes de la Junta, y a que 
aparecen como violaciones de la Constitución y la 
Ley, la Corte Suprema ha aprobado expresamente 
su validez. Lo ha hecho no , como pod(a esperarse, 
sobre la base de que el Poder Judicial debe aceptar 
como un hecho, la toma revolucionaria del poder 
por las autoridades militares, sino sobre la base de 
que el anterior gobierno, por sus acciones inconsti
tucionales, se había colocado él mismo fuera de la 
ley, y que la intervención de los militares fue nece
saria para defender la Constitución. Se nos insistió 
repetidamente por parte de algunos juristas eminen
tes, incluyendo el Presidente de la Corte Suprema, 
que no se trataba de "otro golpe militar más en 
Sudamérica", sino que era un gobierno plenamente 
b~sado· en la legalidad, y que las autoridades milita
res estaban ejerciendo un necesario extremo poder 
para defender la ley_ Confesamos que encontramos 
muy difícil seguir este argumento constitucional. No 
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solamente que los actos del presente gobierno violan 
la Constitución más allá que cualquiera de los alega
dos contra el Presidente Allende, sino que resulta 
claro que la Junta misma no permitirá un retorno a 
un gobierno democrático bajo la anterior Constitu
ción. Han establecido una Comisión de Reforma 
Constitucional, y, en noviembre de 1973, aprobaron 
una declaración de principios para una nueva Cons
titución co.n un carácter muy diferente al de la 
Constitución democrática de 1925. 

Por otra parte, mientras la independencia del 
Poder Judicial ha sido publicitada y formalmente 
afirmada (Decreto Ley No. 12), la jurisdicción de 
los Tribunales Civiles ha sido reemplazada, en todos 
aquellos aspectos relativos a la seguridad interna, in
cluyendo la detención, arresto y proceso de los sos
pechosos pollticos, por un sistema extremadamente 
sumario de Tribunales Militares. La Corte Suprema 
ha renunciado a menudo a su función de supervisar 
la jurisdicción de esos tribunales. Al cabo de lo 
cual, la alardeada independencia del Poder Judicial, 
aparece como de muy poca relevancia. 

IV. ESTADO DE SITIO, ESTADO DE GUERRA Y 
ESTADO DE EMERGENCIA. 

El día del golpe un Decreto Ley, anunciado por 
radio y televisión, declaraba el Estado de Sitio sobre 
todo el territorio del país. Este Decreto fue publica
do en el Diario Oficial de 18 de setiembre como 
Decreto Ley No. 3, fechado el 11 de setiembre de 
1973. El 22 de setiembre otro Decreto fue publica
do, el Decreto Ley No. 5, fechado el 12 de setiem
bre de 1973, declarando que el Estado de Sitio de
bla ser entendido como "estado o tiempo de gue
rra" a los efectos de la a pi icación de las penalidades 
del tiempo de guerra establecidas por el Código de 
Justicia Militar y del funcionamiento de los "Tribu
nales Militares en tiempo de Guerra" con el procedi
miento legal a aplicar en ese tiempo. 

Nuevamente, no existen fundamentos en la 
Constitución para tal declaración de la Junta. La 
potestad de declarar el Estado de Sitio en caso de 
conmoción interior recae, por el Artículo 72, No. 1 
de la Constitución, en el Congreso o, por un limita
do periodo, hasta tanto se reúna el Congreso, en el 
Presidente (El Congreso se había rehusado a otorgar 



al Presidente Allende el Estado de Sitio después del 
abortado golpe militar del 29 de junio de 1973, 
sosteniendo que el Presidente ya tenía suficientes 
poderes para enfrentar 1 a situación). La declaración 
de Estado de Guerra puede ser hecha, de acuerdo al 
Artículo 44, No. 11, por el Congreso, por medio de 
una ley, a proposición del Presidente. La facultad 
de declarar el Estado de Emergencia queda a cargo 
del Presidente. No existe disposición Constitucional 
o legal autorizando a las autoridades militares a pro· 
clamar, por Decreto Ley, el Estado de Emergencia o 
c;l Estado de Sitio o a declarar que éste debe enten
derse como Estado de Guerra. De cualquier forma, 
..;omo el Congreso estaba en sesión el 11 de setiem
bre, solamente el Congreso podía leg(timament~. 
proclamar el Estado de Sitio o el Estado de Guerra. 

De conformidad al Artl'culo 72, No. 17 de la 
Constitución, la declaración de Estado de Sitio pue
de afectar "uno o varios puntos de la República". 
Debe ser sólo por un periodo determinado, periodo 
que no podrá exceder de 6 meses(Artl'culo 44, No. 
12), y que puede ser prorrogado por el Congreso. 
El presente Estado de Sitio fue declarado por un 
periodo indefinido, extendiéndose sobre la totalidad 
del pals. Un posterior Decreto Ley, de marzo de 
1974, implicó extenderlo hasta el 11 de setiembre 
de Ül74. 

De conformidad al mismo Articulo 72 de la 
Constitución, los únicos poderes otorgados bajo el 
Estado de Sitio lo son al Presidente. Y son los si
guientes: 

1. Trasladar personas de un departamento a otro 
(división territorial administrativa); y; 

2. Arrestar personas en sus propias casas o en lu
gares que no sean cárceles ni estén destinados a 
la detención o prisión de delincuentes comunes. 

Las medidas que se adopten a causa del Estado 
de Sitio no tendrán más duración que la del Estado 
de Sitio mismo. 

El efecto de la declaración de Estado de Emer
gencia es que la zona alcanzada por la declaración, 
quedará bajo total control del Jefe militar designado 
para la zona, quien puede gobernarla por medio de 
Ordenanzas (Bandos). El Decreto Ley No. 4 designa 
Jefes Militares para las provincias y departamentos, 

cubriendo todo el territorio del pa(s. 

La declaración del Estado de Sitio está prevista 
para ser aplicada a situaciones en las cuales el país 
está amenazado por un ataque exterior, o existe en
frentamiento con un ejército sublevado o con fuer
zas rebeldes organizadas. Antes del golpe militar del 
11 de setiembre de 1973, el Ejército, por cierto, no 
estaba sublevado. Hubieron algunos combates des
pués del golpe, por parte de fuerzas que resistlan la 
toma de posesión militar, pero toda resistencia orga
nizada fue puesta bajo control en el plazo de apro
ximadamente 10 d(as. 

La Junta sostiene que es necesario el manteni
miento del estado de s1t1o y del estado de guerra, 
para enfrentar las fuerzas subversivas que, saben, 
existen en la clandestinidad, fuertemente equipadas 
con armas entradas ilegalmente al país bajo el go
bierno del Presidente Allende. Se sugiere también 
que hay cerca de 14.000 partidarios de esas fuerzas 
subversivas esperando al otro lado de las fronteras 
de Argentina y Perú, la mitad de ellas armadas, a 
que llegue el momento en que puedan invadir el 
territorio para sostener un ejército insurrecto. Noso
tros no encontramos esta explicación convincente, y 
algunas personas cercanas a la Junta con las cuales 
hablamos admitían francamente que no existían ya 
amenaza militar al régimen. Ellos, sin embargo, justi
ficaban el mantenimiento del Estado de Sitio con 
argumentos que muy probablemente fueran los ver
daderos. Sostenían que el pals se hallaba aún suma
mente dividido para que fuera posible un retorno a 
la democracia, y que de todas formas, la naturaleza 
de la democracia ·debe ser modificada en Chile. Oue 
el gobierno necesitaba el mantenimiento de los po
deres de emergencia y el sistema de justicia militar 
en tiempo de guerra para conservar el control de la 
situación poi ítica, para erradicar el marxismo, y pa
ra preparar al país para el retorno a la democracia 
bajo una nueva Constitución. En otras palabras, la 
ficción de que el país está en estado de guerra, se 
man.tiene con el objeto de conservar los poderes 
acrecentados que se ha conferido el gobierno. 

V. SUSPENSION DE DERECHOS CIVILESY "LI
BERTADES FUNDAMENTALES. 

Todos los derechos y [i bertades básicas garantí· 
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zados por la Constitución han sido suspendidos o 
severamente erosionados por Decretos Leyes y Orde
nanzas (Bandos) promulgados por las autoridades 
militares. 

Todos los partidos poi íticos están suspendidos y 
aquellos de tendencias izquierdistas han sido declara
dos ilegales. No está permitida actividad política de 
ninguna clase. Nadie puede efectuar demostraciones, 
ni aún a favor del gobierno. Ninguna reunión puede 
tener lugar sin obtener una previa autorización. Aún 
las reuniones sociales o fiestas celebradas en domici
liqs particulares están prohibidas durante las horas 
del toque de queda. 

La libertad de asociación ha sido severamente 
restringida, muchas asociaciones han sido declaradas 
ilegales o disueltas, incluyendo las organizaciones po
líticas, sindicales, agrícolas y aquellas existentes en 
las poblaciones. 

Hay poca o ninguna libertad de expresión. Los 
periódicos y emisoras radiales, simpatizantes del an
terior gobierno han sido cerradas. La prensa y la 
radio están estrictamente controladas. En numerosas 
zonas las personas han sido procesadas por "propa
gación de rumores" contra las autoridades o por ser 
"alarmistas". 

Las libertades académicas fueron abolidas. Las 
universidades han sido puestas bajo el control de las 
autoridades militares. Algunos 'departamentos, inclu
yendo el de Sociolog(a fueron cerrados, con el fun
damento de que la enseñanza era "subversiva", y los 
títulos allí otorgados fueron retroactiva mente anula
dos. Han sido cerrados muchos institutos, escuelas y 
otros centros de estudio. Un gran número de cua
dros docentes y administrativos fueron despedidos. 
A los estudiantes se les requirió rematricularse y son 
controlados sobre fundamentaciones políticas. 

La inviolabilidad del hogar no es respetada. Las 
casas particulares están expuestas a ser registradas 
por autoridades militares o poi iciales a cualquier ho
ra, sin orden de allanamiento. 

La libertad de movimiento está severamente res
tringida, tanto interna como externamente. El toque 
de queda sigue en vigor. 
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El derecho al trabajo está seriamente erosiona
do. Las garantlas contra un despido injusto (esta
blecidas por la legislación anterior a Allende) no son 
eficaces para el sector público. Todos los empleados 
públicos han sido colocados en calidad de interinos 
después del golpe y están expuestos al despido y a 
la discrecionalidad de las autoridades sin ningún de
recho de apelación. Para el sector privado, los ante
riores Tribunales del Trabajo han sido reemplazados 
por tribunales especiales integrados con un Juez le
trado, un representante de las fuerzas armadas y un 
1 nspector del trabajo designado por el Director del 
Trabajo. 

Los fundamentos jurídicos de los despidos se 
han· ampliado. Siguiendo tales medidas miles de tra
bajadores han perdido sus empleos y están desocu
pados, causando muy severas privaciones entre los 
sectores más pobres de la comunidad. 

Tal vez las más severas restricciones en los dere
(;hos civiles sean con relación a la libertad de pro
testa contra detenciones y arrestos arbitrarios, y en 
los procedimientos judiciales. 

VI. EL SISTEMA DE LA JUSTICIA MILITAR EN 
TIEMPO DE GUERRA. 

Los dos efectos más importantes de la procla
mación del Estado de Sitio son la sustitución de los 
procedimientos del "tiempo de paz" por los proce
dimientos de la justicia militar en "tiempo de gue
rra" y la facultad conferida al Presidente de detener 
sospechosos políticos por una sill(lple orden adminis
trativa, sin ninguna de las formafidades del proceso 
judicial. 

"La Justicia Militar en tiempo de guerra", está 
establecida en el Código de Justicia Militar e implica 
ser aplicada a situaciones concretas de guerra, como 
si se tratara de ciudades sitiadas o zonas donde im
portantes operaciones militares están en desarrollo. 
Los rasgos destacables del procedimiento del tiempo 
de guerra son, la naturaleza sumaria de los procedi
mientos y la ausencia de todo derecho de apelación. 

Investigación Pre-sumarial. 

En el procedimiento en tiempo de paz, existen 



detallados y completos procedimientos preliminares. 
Toman la forma de una investigación judicial (suma
rio), conducida por uno oficial especialmente designa
do (Fiscal). Algunos de los fiscales tienen instruc
ción legal. Esta investigación se ha moldeado sobre 
la plataforma de la "instrucción" de la ley de pro
cedimiento penal (civil). Los abogados defensores no 
pueden participar en estos procedimientos, pero pue
den ver y aconsejar a su cliente, una vez que el 
corto periodo inicial de la incomunicación haya ter
minado. Una vez completo el sumario, el abogado 
defensor tiene abundantes oportunidade$''para produ
cir prueba y examinarla en beneficio de la defensa. 

En el procedimiento en tiempo de guerra, la 
investigación preliminar tiene ;a verdadera naturaleza 
del sumario y se supone que debería ser completada 
por el Fiscal dentro de las 48 horas (Articulo 180 
del Código de Justicia Militar). El procesádo no es 
autorizado a ver un abogado hasta tanto haya sido 
imputado de acuerdo al sumario. El Jefe Militar en
tonces, convoca un tribunal conocido como Consejo 
de Guerra, para considerar el caso en una fecha de
terminada. En la práctica, el juicio comienza a me
nudo dentro de las 48 horas. El Consejo de Guerra 
se integra con 7 Oficiales de las fuerzas armadas, de 
los cuales solamente uno, el Auditor, está legalmen
te calificado. El Fiscal que ha investigado el caso, es 
también el Acusador frente al Consejo de Guerra. 

Derecho a defensa por Abogado. 

En teoría, el procesado es autorizado a designar 
al abogado de su elección ~an pronto como ha sido 
imputado de acuerdo al sumario·. Si no tiene aboga· 
do defensor, será autorizado a que su representación 
legal sea ejercida por el ab:>gado de turno (el aboga
do a quien le corresponde el turno de acuerdo a 
una nómina llevada por el Colegio de Abogados de 
la localidad). Si no hay ninguno disponible, el Fiscal 
podrá designarle abogado defensor. 

Fuimos informados que en muchísimos casos el 
procesado no puede procurarse el abogado de su 
elección. En algunos casos los abogados están mal 
dispuestos a tomar a su cargo la defensa por temor 
a represalias. En otros, se dispone de un periodo 

muy corto de tiempo entre el sumario y la prueba 
para que el abogado sea contactado y se le permita 
hacer el trayecto hasta el lugar donde tiene asiento 
el tribunal. El sistema de la nómina a menudo falla 
y ningún abogado de turno está disponible. General
mente, los procesados no tienen confianza en el 
abogado nombrado por el FiscaL 

En la mayor parte de los casos el corto periodo 
disponible antes de la vista de la causa hace tam
bién imposible, en la práctica, al abogado defensor 
recusar la prueba reunida por la acusación en el 
sumario y presefltar prueba para la defensa. Tam
bién, excepto en los procesos con repercusión públi
ca, al abogado defensor le resulta imposible objetar 
documentos, pidiendo estimaciones de expertos, o 
asegurar la comparencia de testigos de cargo, para 
interrogarlos y repreguntarlos. 

En algunos casos, el abogado defensor no le ha 
sido permitido ver ciertas páginas de la relación su
marial, aún cuando ellas son conocidas por el Acu
sador y por el Tribunal. Las razones dadas son de 
que tocan materias de seguridad nacional. De esta 
manera, la defensa no siempre conoce frente a que 
evidencias se encontrará. 

El abogado defensor tiene, frecuentemente, que 
conducir el caso sobre la base de aceptar la prueba 
presentada por la acusación, e interponer de ahí pa
ra adelante aquellas circunstancias atenuatorias de 
responsabilidad o. argumentos legales que puedan be· 
neficiar a su cliente. En la mayor parte de los casos 
el Acusado ha estado detenido bajo investigaciones 
por un periodo de varios meses, sin haber tenido 
acceso a un abogado. No caben dudas de que el 
sumario no podrá ser completado dentro de las 4 
horas, como lo requiere el Código de Justicia Mili
tar. En algunos juicios que se mostraban pública
mente, como el de la Fuerza Aérea, que se celebró 
en Santiago durante nuestra misión, se dio a los 
abogados defensores adecuadas facilidades para pre
parar sus defensas. Se nos aseguró, no obstante, que 
ésta no es la típica forma de operar de los Consejos 
de Guerra, a lo largo y ancho del pals. 

Existen otras vías por las cuales el derecho a la 
defensa se vuelve ilusorio. Un abogado tuvo que re-
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nunciar a la defensa de pns1oneros politices a causa 
de que siempre que lo hacía, la sentencia impuesta 
era más severa que lo usual y fuera de toda propor
ción con la gravedad del delito. Este abogado reci
bió amenazas de muerte por tomar a su cargo de
fensas gratuitas. 

Delitos capitales de traición, sedición y delitos 
similares son frecuentemente imputados contra los 
Acusados, sobre la base de sus acciones en apoyo al 
Presidente Allende y su gobierno antes o en la épo
ca del golpe. Por ejemplo, en el proceso de la Fuer
za Aérea, que se desarrollaba durante nuestra mi
sión, Car·los Lazo, ex Presidente del Banco Central, 
fue condenado a muerte (más tarde reducida a 30 
años) por haberse concertado con oficiales de la 
Fuerza Aérea en un intento de separar a aquellos 
oficiales que eran considerados oponentes y conspi
rando contra el gobierno de Allende. El ex Senador 
Erich Schnake fue condenado a 20 años de prisión 
por haber difundido por radio, el dia del. golpe, un 
llamado a la población a sostener al gobierno de 
Allende. En tales casos se prohibe a los abogados 
defensores incluir "consideraciones politicas" en sus 
argumentos. Efectivamente, esto les impide tratar el 
punto esencial de tales casos, esto es la respectiva 
legalidad del régimen de Allende y la del régimen 
presente. 

Ausencia de Derecho de Apelación. 

Las sentencias de los Consejos ·de Guerra, están 
sujetas a revisión por el Jefe Militar del. distrito en 
el cual el caso fue resuelto. El que puede aprobar, 
revocar, o modificar la sentencia (reduciéndola o au
mentándolil) (Articulo 74 del Código de Justicia Mi
litad. El abogado defensor puede efectuar una súpli
ca escrita al Jefe Militar, pero no será oído ante él, 
y, por supuesto, el Jefe Militar no es un juez, ni 
está legalmente calificado. 

No existe ninguna forma de apelación o recurso 
contra la decisión final del Jefe Militar, ni siquiera 
cuando hayan ocurrido graves irregularidades durante 
el desarrollo del proceso, ni cuando el Consejo de 
Guerra se haya extralimitado en su jurisdicción. En 
los procedimientos militares en tiempo de paz existe 
una "Segunda Instancia" o amplio derecho de apela
ción ante un tribunal conocido como Corte Marcial. 
Se trata de un tribunal muy respetado, integrado 
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por los 3 Auditores (Generales Jueces Abogados) de 
las 3 fuerzas, junto con 2 civiles (Ministros de la 
Corte de Apelaciones). En suma, existen correctivos 
ulteriores (ej. amparo y queja) por cuya vía el caso 
puede ser llevado a la "Justicia Ordinaria" (v.g. Cor
te de Apelaciones y Corte Suprema) cuando se alega 
que ocurrieron irregularidades en el proceso o que 
el tribunal militar se extralimitó en su jurisdicción. 

En el procedimiento en tiempo de guerra no 
existe "segunda instancia" ni derecho de apelación 
ante la Corte MarciaL Se han hecho una serie de 
intentos para llevar las actuaciones ante la Corte de 
Apelaciones y la Corte Suprema, pero esta última se 
ha rehusado constantemente, a ejercer su jurisdic
ción supervisora sobre el sistema de la justicia mili
tar en tiempo de guerra, sosteniendo que las actua
ciones y sentencias de los Consejos de Guerra caían 
exclusivamente dentro de la esfera de acción del 
Ejecutivo. Una pequeña relación sobre uno de esos 
casos y la argumentación desplegada se encuentra en 
el Apéndice A. - · 

Estas decis.iones de la Corte Suprema, han sido 
severamente criticadas por los más distinguidos juris
tas, constitucionalistas y penalistas, quienes sostienen 
que el Articulo 86 de la Constitución confiere ex
presamente a la Corte Suprema Jurisdicción supervi
sora sobre "todos los tribunales de la Nación". Afir
ma que ningún precedente de tales decisiones puede 
ser encontrado en las anteriores ocasiones en que el 
procedimiento de "tiempo de guerra" ha estado en 
vigor. 

Cual_quiera sea la verdadera interpretación de la 
Constitución Chilena en este aspecto, no se puede 
mirar sino como un deplorable rasgo del sistema de 
justicia militar, ahora en vigor en Chile, la ausencia 
de un procedimiento para corregir los errores judi
ciales. Es particularmente ah(, cuando se recuerda 
que el procedimiento judicial es extremadamente su
mario (factor que en sí mismo tiende a producir 
errores), y que la gran mayoría de los jueces no 
tienen preparación legal. 

Errores judiciales. 

Durante nuestras conversaciones con abogados 
defensores tuvimos puesta nuestra atención en los 



muy serios errores, que alegaban ,habían ocurrido y 
para los que no había recu1so. Los siguientes son 
algunos ejemplos: 

1. En una decisión tomada por el Consejo de Gue
rra de Pisagua el 29 de octubre de 1973, 6 
hombres llamados Taberna, Sampson, Quinteros, 
Vargas, Ruz y Fuenzalida fueron condenados a 
muerte. El fallo indicaba que el Consejo no ha
bía sido unánime, ya que uno de sus miembros, 
señaladamente el Auditor, consideraba que de
bía penarse con 10 años de prisión. El Artículo 
73 parágrafo 1, del Código Orgánico de los Tri
bunales (que resulta aplicable a las decisiones de 
los Consejos de Guerra por el Artículo 8, pará
grafo 2o., del Código de Justicia Militar) prevee 
que una sentencia de muerte no puede ser acor
dada a menos que la decisión del Consejo de 
Guerra sea unánime. En el caso de una decisión 
de la mayoria, se aplicará la pena inmediata
mente inferior en grado. No obstante, el Jefe 
Militar confirmó la sentencia de muerte y, al no 
haber recurso disponible, los 6 hombres fue-· 
ron ilegalmente ejecutados. 

2. El Artículo 12 de la Constitución dispone que 
nadie puede ser juzgado, sino por el tribunal 
que le señale la ley y que se halle establecido 
con anterioridad a la comisión del delito alega
do y los Artículos 11 de la Constitución y 12 
del Código Penal, establecen por su parte, que 
nadie será condenado sino de acuerdo a una ley 
promulgada con anterioridad a la perpetración 
del delito. 
Respondiendo a los planteamientos hechos por 
el Colegio de Abogados, el Ministro de Justicia 
indicó públicamente que el principio de no re
troactividad, estaba siendo totalmente respetado 
y que las penas acrecentadas establecidas por 
Decretos Leyes, no serán aplicadas retroactiva
mente. El 11 y 12 de setiembre de 1973, el 
Profesor ~icolás Vega Angel, Vice-Rector de la 
Universidad de Chile, de Osorno; el Profesor 
Luis Freddy Silva Contreras, Secretario General 
de la Universidad y 10 estudiantes de la misma 
fueron detenidos. Se les hizo una imputación 
bajo los términos del Articulo 2, parágrafo 2o. 
de la Ley 17,798, "Sobre Control de Armas". 
La penalidad máxima prevista por esta ley al 
tiempo del delito imputado (v.g. anterior a sus. 

detenciones del 11 y 12 de setiembre) era de 
540 días. El 22 de setiembre de 1973, se pro
mulgó el Decreto Ley No. 5, incrementando las 
penalidades máximas previstas por aquella ley. 
El 17 de noviembre de 1973, un Consejo de 
Guerra en Osorno (Caso No. 1585/73, Fiscalía 
de Carabineros de Osorno) condenó a los Profe
sores Vega Angel y Silva Contreras a 15 años, y 
a los 1 O estudiantes a 3 años de prisión. El 
abogado Defensor (el de turno) señaló el error 
en su defensa escrita, y sometió el punto a la 
autoridad revisora. Pese a lo cual, las sentencias 
fueron confirmadas. No existe ningún procedi
miento de apelación contra las sentencias erró
neas. 
Se nos dijo que existían otros casos similares, 
incluyendo algunos de penas de muerte por de
litos cometidos antes de la proclamación del es
tado de guerra, si bien no era aplicable ninguna 
pena de muerte al tiempo de los delitos. 

3. Parece que en muchos casos los Consejos de 
Guerra se pronunciaron sobre delitos en los que 
no tenían jurisdicción para juzgar. 
De una manera regular, y a la verdad, parece 
que invariablemente, prácticas civiles imputadas 
como delitos contra la seguridad antes del 11 
de setiembre de 1973 son juzgadas por Consejos 
de Guerra. Incluyen delitos contra la Ley de 
Seguridad del Estado (No. 12.927 de 6 de agos
to de 1958) y la Ley sobre Control de Armas 
(No. 17.798 de 21 de octubre de 1972). Los 
más destacados abogados chilenos, están de 
acuerdo en que resulta violatorio del Articulo 
12 de la Constitución de Chile, (Cf. Sección 
VIl 1 Ut-supra y el "Memorándum concerniente 
a la presente a pi icación de las leyes penales en 
vigor, en relación con los procesos poi íticos", 
sometido al gobierno por el Profesor Eugenio 
Velasco Setelier y 11 otros eminentes abogados 
penalistas en diciembre de 1973), desde que se 
aplican retroactivamente los tribunales del tiem
po de guerra con sus procedimientos extremada
mente sumarios, a delitos cometidos en tiempo 
de paz. El punto ha sido formalmente elevado 
por el orden de los abogados al Ministro de 
Justicia, cuya convicción al respecto no había 
sido llevada a cabo en la práctica (ver la Sec
ción VIl ut-supra). Al no existir un sistema de 

343 



apelación, no hay forma de lograr la solución 
resuelta por la Corte Suprema, anulando todos 
los procesos y condenas ilegales. 

4. Se relata que en muchos casos, los Consejos de 
Guerra condenan sobre la base de confecciones 
hechas en interrogatorios originales, negados an
te el Fiscal por haber sido arrancados bajo tor
tura, o cuando no hay otra prueba contra el 
acusado aparte de su confesión. Esto es violato
rio del Articulo 509 del Código de Procedi
miento Penal, el que prevee que la confesión no 
será admitida sino cuando: ( 1) sea prestada ante 
el Juez de 1 nstrucción (o Fiscal en el sistema 
militar), (2) que sea prestada libre y eficie~te
mente, (3) que el hecho confesado sea posible 
y aún veroslmil, atendidas las circunstancias Y 
condiciones personales del reo, y (4) que el 
cuerpo del delito esté legalmente comprobado 
por otros medios, y la confesión concuerde con 
las circunstancias y accidentes de aquél. El Ar
ticulo 511 establece que si el imputado quiere 
retractarse de su confesión hecha ante el Juez 
de Instrucción (o Fiscal) en los términos del 
Articulo 509, no será oldo, a menos que com
pruebe "inequívocamente" que la prestó por 
error, por apremio, o por no haberse encontra
do en el li br.e. ejercicio de su razón en el mo
mento de practicarse la diligencia. Es, por cier
to, una carga muy pesada, para el imputad?, 
particularmente cuando se recuerda que el Fis
cal es el Acusador ante el Consejo de Guerra. 
Por otra parte, los Consejos de Guerra normal
mente no permiten al acusado testificar que ha 
sido torturado y los abogados defensores que lo 
han alegado han sidp observados por la corte, y 
en un caso reciente el defensor fue proscripto 
para ulteriores juicios. 

5. Los Consejos de Guerra han inquirido en mate
rias que no formaban parte de la acusación Fis
cal contra el Acusado. 

6. Los Consejos de Guerra han condenado a los 
Acusados por delitos que no fueron alegados en 
la acusación y para los que el abogado defensor 
no pudo, por consiguiente, preparar su defensa. 
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7. Han sido condenadas personas, en casos en que 
se carecía completamente de la prueba de ele
mentos esenciales para el hecho. 

8. Han sido condenadas personas acusadas de deli
tos no previstos por la ley. 

9. Se han celebrado Consejos de Guerra sin un 
abogado calificado, como Auditor, o sin alguno 
de los otros 6 miembros necesarios. 

1 O. Los testigos de la defensa han sido intimidades. 

11. En algunas provincias los Consejos de Guerra se 
han celebrado a puertas cerradas, como procedi
miento regular, pese a que el Articulo 196 del 
Código de Justicia Militar exige que normalmente 
se celebren en público. 

En nuestro informe preliminar del 27 de abril de 
1974 llamamos la atención sobre el hecho de que 
"grav~s errores legales· de procedimiento y de fondo se 
han cometido en los tribunales militares y no existe un 
procedimiento judicial por el cual esos errores puedan 
ser subsanados". Recomendamos que los eficaces pro
cedimientos de apelación del tiempo de paz (v.g. una 
apelación o "Segunda 1 nstancia" ante la Corte Marcial, 
con un recurso final ante la Corte Suprema) fueran 
introducidos, si fuera necesario, por Decreto Ley. Se 
nos dijo que la incorporación de un sistema de apela
ción estaba siendo considerada, pero hasta donde esta
mos enterados nada se ha hecho todavía y aún no 
existe una segunda instancia ni procedimiento alguno 
para corregir errores judiciales bajo el sistema de la 
justicia militar. 

Como lo hemos señalado en nuestro informe preli
minar, es violatorio de las obligaciones asumidas por 
Chile de acuerdo al Artículo 3 de las Convenciones de 
Ginebra, de 1949, de otorgar todas las garantlas judi
ciales, reconocidas corno indispensables por los pueblos 
civilizados". En su Co'mentario a la Cuarta Convención 
de Ginebra, publicado por el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, Ginebra 1958, el Dr. Jean S. Pictet dice 
en la página 39: "Todas las naciones civilizadas rodean 
a la administración de justicia de salvaguardias dirigidas 
a la eliminación de posibilidades de errores judiciales. 
La Convención ha proclamado precisamente queo4'esul
ta esencial hacerlo, aún en tiempo de guerra. Debemos 
ser muy claros sobre este punto: se if')tenta prohibir, 
simplemente, la justicia "sumaria". 



VIl. DETENCION, INTERROGATORIO Y ARRES
TO DE SOSPECHOSOS POLITICOS 

Número de detenciones. 

Las autoridades chilenas, no han publicado esta
dísticas sobre el número de personas que han sido 
detenidas. Nos fueron proporcionadas estimaciones 
que consideramos con probabilidad de ser razonable
mente correctas de que hasta fines de marzo de 1974, 
un total de alrededor de 60,000 personas, fueron dete
nidas por las fuerzas armadas y carabineros y retenidas 
por un periodo de por lo menos 24 horas. Muchas de 
ellas fueron retenidas solamente por unos pocos días o 
semanas y luego liberadas. A finales de 1973, se consi
dera que cerca de 18,000 personas, permanecían aún 
en custodia. Las autoridades comenzaron entonces a 
separar de entre los prisioneros de más larga data, 
liberando a muchos de ellos. A fines de marzo de 1974 
el número de 18,000 había sido reducido a unos 9,000 
ó 10,000, cifra que incluía las nuevas detenciones 
desde el comienzo del año. 

Autoridad que efectúa las detenciones. 

Las detenciones son efectuados por personal del 
ejército, la marina o fuerza aérea o de carabineros 
(policía m_ilitarizada). Al principio, las detenciones en 
masa fueron realizados por unidades ordinarias de di
chas fuerzas. Cerca de fines de 1973, se mostró una 
mayor discriminación y las detenciones incrementadas 
fueron efectuadas por uno de los cuatro, aparentemen
te independientes, servicios de seguridad de las 3 armas 
y carabineros. En enero de 1974, se creó un Departa
mento N~cional de Inteligencia (DINA) con el objeto 
de coordinar esos variados servicios de inteligencia, 
pero parece que aún actúan con un considerable grado 
de autonomía. 

Categorías de detenidos. 

Las detenciones masivas de un principio estuvieron 
dirigidas no sólo contra personas sospechadas de pose
sión ilegal de armas, sino contra todos aquellos a quie
nes se consideraba como izquierdistas, incluyendo inte
grantes del depuesto gobierno, dirigentes de los parti
dos poi íticos, dirigentes sindicales, de los pobres de la 
ciudad y del campo y de los estudiantes, así como 
también destacados periodistas, artistas o intelectuales. 

Mucha otra gente que no tenía una importancia o 
influencia particular fue detenida a ·través de denuncias 
o como resultado de "operativos militares", v.g. opera
ciones de registro y detención dirigidas a segurar el 
control total, por parte de las autoridades militares. 
Fueron hechas continuas detenciones de personas de 
esas categorías, pero en el momento actual parece que 
procedieran de una forma más discriminada. 

Ejecuciones sumarias. 

Durante las operaciones iniciales de registro y de
tención muchos civiles fueron muertos, algunos que 
por instantes ofrecieron resistencia; otros por "ejecu
ciones sumarias". Por Bando No. 24, emitido por la 
Junta el 12 de setiembre de 1973 se ordena a quie
nes enfrentan a la Junta, la total deposición de sus 
armas, y el parágrafo 2o. dispone que: 

"Los que fueran hechos prisioneros (formando 
parte de la resistencia armada) serán fusilados en el 
acto". 

Este Bando fue objeto de numerosas protestas 
en el exterior. 

Por Decreto Ley No. 5 del 12 de setiembre de 
1973, publicado el 22 de setiembre, fue modificado el 
Articulo 281 del Código de Justicia Militar (que esta
blecla el delito de atacar centinelas, guardias militares 
o fuerza armada) mediante la incorporación del· si
guiente parágrafo: 

'"Cuando la seguridad de los atacados lo exigiere, 
podrán ser muertos en el acto, él o los hechores". 

Si esta enmienda de la ley implica nadá más que 
los soldados de servicio quedan autorizados, si fuere 
necesar¡o a matar, en defensa propia, a sus asaltantes, 
resulta dificultoso determinar por qué necesitaban tal 
texto. Como en todos los países, esta es una previsión 
de la ley ordinaria. Tal parece, metida por fuerza en la 
contienda, que este Decreto Ley fue una abierta invita
ción a los soldados de disparar a primera vista. De 
cualquier forma, un número considerable de gente fue 
muerta en las primeras etapas y se denuncia que a 
muchas de ellas se les disparó luego de su captura, por 
vía de ejecución sumaria. De otros, dijeron las autori-
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dades que se les habla disparado al intentar escapar, 
bajo una verdadera ley de fuga. Casos semejantes ocu· 
rrieron aún accidental mente. 

Se pudo establecer, más allá de toda duda, que en 
octubre de 1973, algunos oficiales superiores de las 
fuerzas armadas hicieron una gira por 5 ciudades del 
Norte del pals y ordenaron la inmediata ejecución, sin 
juicio previo, de unas 60 personas que permaneclan 
detenidas. La ejecución de 16 de ellas en "La Serena" 
fue anunciada a la prensa local en octubre de 1973, 
junto con un informe totalmente falso diciendo que 
,,abían sido juzgadas y sentenciadas por varios Canse· 
jos de Guerra por delitos especificas. En los hechos, 
tales juicios no se celebraron. En verdad, 4 de estas 16 
personas estaban siendo juzgadas, a la fecha, por otros 
delitos (no capitales) ante un Consejo de Guerra. Cuan· 
do sus abogados defensores llegaron al tribunal, -el 
mismo día en que fueron ejecutados-, se les dijo que 
el tribunal no sesionarla ese dla. Algunas semanas más 
tarde, cuando el tribunal eventualmente dictó senten· 
cia (con respecto a los restantes acusados del caso) se 
les informó que como los 4 acusados ausentes habían 
"muerto" durante el desarrollo del juicio, quedaban 
anulados los procedimientos contra ellos. 

Personas desaparecidas. 

Durante estas detenciones indiscriminadas, un nú
mero muy grande de personas, simplemente desapare
cieron ·y sus parientes y abogados resultaron impoten
tes para averiguar por quién habían sido arrestados o 
donde habían sido conducidos. Fue instituido un cen
tro de información (conocido como SENDET- Secre
tario Ejecutivo Nacional de Detenidos) y se dijo que 
sería proporcionada información dentro de los 3 días 
del arresto. En la práctica, esta organización demostró 
tener poco valor. El mismo personal no quería seguir 
encuestas sobre personas desaparecidas, y si algún desa
parecido no estaba en sus listas simplemente negaban el 
que hubiera sido arrestado. En los hechos, las autorida· 
des militares continuaban deteniendo a la gente, sin 
informar al SENDET, o a tal objeto a cualquier autori
dad superior. Actuaron, y continúan actuando como si 
ellos mismos fueran la ley. La prueba más clara de ello 
ocurrió unos pocos dlas antes que nuestra misión llega· 
ra a Chile, cuando un periodista Suizo, el señor Pierre 
Rieben, desapareció. Los más enérgicos planteas he-
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chos por el embajador suizo encontraron la respuesta 
de que no habla sido detenido por ninguna autoridad. 
Aún, al cuarto día después de su detención, el Secreta· 
río de la Junta, Coronel Ewing, insistía en que si el 
periodista hubiera sido detenido por cualquier autori
dad él lo sabría. Cuatro horas más tarde el periodista 
fue descubierto por el embajador suizo en un Centro 
de Interrogatorios de la Fuerza Aérea, donde, como 
denunció había sido severamente torturado. 

Un gran número de personas detenidas han desapa
recido sin dejar rastros. Sobre 3,089 personas cuyas 
detenciones fueron notificadas al Comité de Coopera· 
ción para la Paz en Chile, desde el golpe, 547 (o sea el 
17,6 o/o) habían desaparecido a fines de marzo. 

Amparo. 

El Amparo es un recurso similar al Habeas Corpus, 
pero de alcances más extendidos. Se estableció en el 
pasado como un efectivo y rápido medio para asegurar 
la liberación de personas impropiamente detenidas. 
Bajo el Presidente Allende, la liberación de tales perso
nas, no fue frecuentemente cumplida dentro de las 24 
ó 48 horas, ante lo que la Corte realizó urgentes 
diligencias y cuando creyó necesario, aún por teléfono. 
La a pi icación del recurso es hecha normal mente, por la 
Corte de Apelaciones con derecho de apelar su deci· 
sión, ante la Corte Suprema. 

Fueron presentados muchos casos por vla de am
paro con miras a establecer la situación precisa y asegu
rar la liberación de personas que hab(an sido, o se crela 
que hablan sido ilegulmente detenidas, o que estaban 
tales casos fue presentado por los Obispos Ariztl'a y 
Frenz con respecto a 131 personas desaparecidas, dan
do detalles de sus detenciones. Se·cree que no hay un 
caso por el cual alguna persona haya sido liberada 
siguiendo una orden dada en el procedimiento de am· 
paro, y muy pocos casos en que la Corte haya tenido 
éxito en ubicar a detenidos que se creían desapareci
dos. En la mayoría de los casos, las autoridades milita· 
res, simplemente omitieron responder a los requeri· 
mientas de la Corte. Y aún cuando una persona sea 
ubicada, la Corte Suprema no prosigue el caso más allá, 
si las autoridades militares expresan que ha sido deteni· 
do por una orden expedida de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Estado de Sitio. Dos casos de amparo 
fueron aceptados por la Corte de Apelaciones pero su 
decisión fue revocada por la Corte Suprema. Uno de 
ellos se refería a un niño de 15 años de edad, Luis 



Adelberto Muñoz Meza, detenido en el Estadio Nacio
nal de Santiago. A su· edad está exento de imputabili
dad criminal. La única acusación que apareció contra 
él, fue la de haber participado en el apedreamiento de 
un vehículo perteneciente a la municipalidad de Tala
gante, en 1970: La Corte de Apelaciones ordenó su 
liberación porque no existla orden escrita para su trans
ferencia al Estadio Nacional. Pero cuando el caso llegó 
a la Corte Suprema, una orden tal se habla dictado y la 
Corte Suprema revocó la decisión de la Corte de 
Apelaciones, sosteniendo que la protección conteni

da en la Ley de Menores "no podía prevalecer so
bre las previsiones adoptadas por las autoridades du
rante el estado de sitio". 

Facultades legales para realizar detenciones. 

Las personas pueden ser legalmente detenidas en 
cualquiera de los siguientes casos: 

1. Como sospechosos de haber cometido delitos pe
nales, o 

2. Por arresto administrativo, de conformidad al Ar
tículo 72, No.17 de la Constitución, sobre la base 
de que representan un peligro para la seguridad. 

Quienes pertenezcan, a la primera categoría po
drán ser detenidos de acuerdo con el Código de Proce
dimiento Penal, el que requiere que sean puestos bajo 
la jurisdiq::ión y control de un Juez del Crimen o, en la 
jurisdicción militar de un Fiscal. 

Quienes pertenezcan a la segunda categorla podrán 
ser arrestados solamente por medio de orden escrita del 
Presidente de la República. En enero de 1974, fue
publicado el Decreto Ley No. 228, disponiendo que 
todos los arrestos de personas, en virtud del Estado de 
Sitio, deblan realizarse con una orden escrita de prisión 
emanada del Ministro del Interior. Por el mismo Decre
to, se establece que todos los arrestos ocurridos hasta 
esa fecha serán retroactivamente validados. A pesar de 
ello, mucha gente sigue siendo arrestada sin que se 
haya expedido ninguna orden escrita de prisión, y 
muchos de esos arrestos se efectúan en completo 
anonimato, por parte de integrantes de uno de los 
servicios de inteligencia que operan en ropa civil, lle
gando en automóviles sin placas. 

Esto supone que la clara y tajante distinción entre 
personas de quienes se sospecha cometieron delitos 
penales y aquellas que son arrestadas en virtud de una 

detención administrativa por representar riesgo para la 
seguridad es frecuentemente borrada en la práctica. 
Una gran proporción de los prisioneros no conocen en 
qué categoría han caído, y quienes han sido retenidos 
sin proceso por meses son repentinamente imputados 
de delito. Lo que viola el Código de Procedimiento 
Penal que requiere que las personas sospechadas de 
delito sean llevadas ante el Juez del Crimen dentro de 
los 5 días de su detención (Artículo 294). 

Incomunicación. 

El Articulo 321 del Código de Procedimiento Pe
nal sienta el criterio de que reglas estrictas gobiernan el 
periodo durante el cual un detenido de la primera 
categorla puede ser mantenido "incomunicado", lo 
que significa que está impedido de comunicarse con su 
abogado, su familia, o verdaderamente, con ninguna 
persona de fuera del lugar de detención. Es frecuente 
que se le mantenga .en confinamiento solitario. El pe
riodo normal va hasta los 5 días, pero puede ser pro
longado por otros 5 días, por el Juez del Crimen. Y es 
en la eventualidad de que una nueva información lo 
vuelva ventajoso, de acuerdo a los requerimientos de la 
instrucción, cuando el periodo de incomunicación po
drá ser extendido por otros 5 días. 

Nos dijo el General Bonilla, entonces Ministro del 
Interior, que habían sido impartidas instrucciones es
critas para que las personas detenidas bajo el Estado de 
Sitio (v.g. bajo el Articulo 72, No. 17 de la Constitu
ción) no pudieran ser normalmente mantenidas inco
municadas por un plazo mayor de 3 días, pero que ese 
periodo podrla ser extendido hasta un total de 8 dlas 
mediante la autorización escrita de un oficial superior. 

Interrogatorios y torturas. 

De las informaciones proporcionadas por fuentes 
que consideramos enteramente dignas de confianza, 
emerge el siguiente cuadro. 

Con frecuencia, al ser arrestadas, las personas son 
llevadas primero a un cuartel militar o a una dependen
cia poi icial o a uno de los centros especiales de i!lterro
gatorios establecidos por los servicios de inteligencia. 
Pueden ser all ( retenidos durante semanas o a veces 
meses. "Presiones", que a menudo llegan a severas 
torturas fl'sicas o sicológicas, son aplicadas frecuente
mente durante este periodo de interrogatorio. La Con-
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ferencia de los Obispos Católicos Romanos, en su De
claración del 24 de abril de 1974, aludla espe
c(ficamente, entre otros abusos que tenían lugar, a los 
"procedimientos de interrogatorio que empleaban pre
siones físicas o morales". Los métodos de tortura in
cluyen choques eléctricos, golpes, palizas, quemaduras 
con ácido o cigarrillos, estaciones prolongadas de pie, 
encapuchamientos prolongados y aislamiento en confi
namientos solitarios, arrancamiento de uñas, retorci
miento de testículos, ultrajes sexuales, inmersiones en 
el agua, colgamientos, simulacros de ejecuciones, insul
tos, amenazas, y comparecencia compulsiva a la tortura 
de otros. Una serie de personas falleció bajo la tortura 
y otros padecen incapacidades mentales y nerviosas 
permanentes. 

Entre los centros de tortura más notorios se en
cuentran la Escuela de lngenierla Militar Tejas Verdes, 
la base de la Fuerza Aérea, El Bosque y el Cuartel 
Militar Cerro Chena. 

El objetivo de la tortura parece ser triple: obtener 
"confesiones" que sirvan de base a ulteriores procedi
mientos; obtener información sobre asociación y activi
dades; e intimidar a la víctima, a su asociación, y al 
público en general. 

A menudo las autoridades niegan la existencia de 
tGrturas, o niegan el que sea una práctica regular, y 
atraen la atención sobre los 6 ó 7 casos en los cuales
personal militar ha dicho que ha sido perseguido por 
maltratar a personas arrestadas. Entendemos que nin
guno de esos perseguidos eran integrantes de los servi
cios de inteligencia o venidos de aquellos centros donde 
ocurren las peores torturas. Se sabe que en algunas oca
siones autoridades del más alto nivel han debido admi-
tir en privado, que ellos conoceque se practican tor

turas y aseguran que son impotentes para frenarlas. 

Otros, tentaron justificarlas como una manera de 
prevenir que personas inocentes fueran asesinadas por 
militantes de organizaciones subversivas. 

La mayoría de las denuncias sobre torturas y ma
los tratos se refieren al periodo inmediato siguiente al 
arresto, mientras el sospechoso es mantenido incomu
nicado y nadie sabe donde ésta. (Otras denuncias de 
torturas se refieren a casos en que los detenidos fueron 
llevados por los servicios de inteligencia desde un apar
tado campo de detención a un centro de interrogato
rios). Quedamos convencidos, luego de nuestras con-
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versaciones con abogados defensores de que las instruc
cione.s limitando el periodo de incomunicación, no 
fueron llevados a la práctica. Es frecuente que personas 
arrestadas sean mantenidas incomunicadas por plazos 
de 8 a 12 semanas. 

Luego del periodo inicial de interrogatorio, el de
tenido puede ser concudico por uno de los 3 caminos 
siguientes: 

1. Puede ser transferido al Fiscal con miras a una 
investigación judicial y procesamiento por delito 
(esos son casi invariablemente casos en los cuales 
una expresa confesión· ha sido obtenida, admitien
do algún delito); 

2. Puede continuar detenido, presumiblemente bajo 
el Artículo 72, 1\lo. 17 de la Constitución, o 

3. Puede ser 1 iberado; ha habido casos en los que la 
misma persona ha sido arrestada, torturada, inte
rrogada y liberada más de una vez, presuntamente 
con propósitos intimidatorios. 

Ya hemos descrito el sistema de la justicia militar 
en tiempo de guerra, y algunas de sus deficiencias. 
Muchos de los cargos preferidos por los Fiscales están 
referidos a delitos, que se alega, habrían ocurrido antes 
del golpe, en particular bajo la Ley de Seguridad del 
Estado (No. 12.927 del 6 de agosto de 1958) y bajo la 
Ley de Control de Armas (No. 17.798 de21 de octubre 
de 1972). (Ambas leyes fueron modificadas por la 
Junta, por vía de Decretos Leyes). Como hemos visto, 
tales casos no deben ser juzgados por el procedimiento 
en "tiempo de guerra". pese a lo cual, invariablemente 
lo son. 

Detenciones administrativas. 

La segunda clase de personas referidas ut-supra son 
aquellas que fueron detenidas por vía administrativa 
bajo el estado de sitio. Se les conoce como "arFesta
dos". Alrededor de la mitad de los detenidos caen 
dentro de esta categorla. 

La Constitución distingue cuidadosamente ehrato 
a estos arrestados, del de las demás personas en custo
dia, particularmente de aquellos detenidos por investi
gación judicial de los Fiscales (detenidos o procesados). 
personas acusadas o imputadas (reos) o delincuentes 
convictos (condenados). Como se ha visto, el Artículo 



72, No. 17 de la Constitución autoriza al Presidente, en 
el estado de sitio, a proceder a arrestar personas bajo 
arresto domiciliario o en lugares que no sean cárceles ni 
otros destinados a la detención o prisión de delincuen· 
tes comunes. La Junta ha asumido por sí misma, estos 
poderes, y los ha también delegado en todos los Jefes 
Militares. 

La prohibición de tenerlos en prisiones ordinarias, 
indica claramente la intención de que estos detenidos 
administrativos, reciban un trato más favorable que el 
de los acusados o condenados por delitos penales. En la 
práctica, sus condiciones de detención son, a menudo, 
peores. Se les mantiene virtualmente "incomunicados", 
ya sea sin recibir visitas o solamente muy limitadas 
visitas familiares. Sólo raramente, los abogados tienen 
acceso a ellos. (El Ministro de Justicia nos aseguró que 
los abogados tienen libre acceso a sus clientes arresta
dos; el Ministro del Interior, sin embargo, estuvo de 
acuerdo en que los abogados no tuvieran tal derecho y 
no veía necesidad de ello, desde que sus clientes no 
habían sido acusados de ningún delito). El régimen va
ría de campo a campo de detención. En algunos, hay un 
régimen disciplinario muy estricto y las condiciones 
son extremadamente duras. Los detenidos son, a menu
do, obligados a trabajar (para lo cual no existe autoriza
ción legal). Su correspondencia está sujeta a prolonga
das demoras. Contrariamente a lo expresamen:te previs
to en la Constitución, muchos son mantenidos en pri
sión, junto con personas acusadas o condenadas, por 
delito. (Se nos dijo que las condiciones en otros lugares 
de detención son, a menudo, peores). · 

Entre los lugares usados para tener a los arrestados 
(luego que han dejado los cuarteles, dependencias P<;>li
ciales o centros de interrogatorios a que han s1do 
llevados en un principio) se incluyen: 

Lugares dentro de los límites de la ~iudad o zonas 
en que los acusados viven v.g. Estadio Nacional de 
Santiago; 

Campos. ubicados en zonas remotas, v.g. Oficina 
Salitrera de Chacabuco, en el Norte y la Isla Daw
son en el Sur (en estos lugares los detenidos no 
gozan del derecho garantizado a los delincuentes 
comunes, de recibir visitas de sus familiares); 

Buques navales (en uso no hace mucho tiempo); 

Lugares para detención de delincuentes comunes 
(v.g. cárcel de comunes, penitenciaría, cárdel de 
mujeres). 

El arresto domiciliario puede, también, ser aplica
do de diversas maneras. A una persona puede ordenár
sele permanecer en su casa todo el tiempo y recibir 
visitas solamente de su familia. En algunos casos se le 
ordena simplemente permanecer en su casa durante las 
horas del toque de queda. Como esta restricción se 
aplica a todos, su efecto es simplemente advertirle que 
puede ser vuelto a arrestar más. tarde. Una persona 
puede también, ser liberado bajo palabra, con la restric
ción de dejar la ciudad o zona donde vive. 

A quienes están sujetos a estas medidas administra
tivas de detención o arresto domiciliario, no se les 
informa de las razones o hechos en que se basa. No 
tienen medios de recusar los cargos en su contra, los 
que pueden, por supuesto, estar basados en informacio
nes erróneas o aún en un error de identidad. Como se 
indicó más arriba, muchos de los que han sido arresta
dos. y detenidos fueron posteriormente liberados, no 
obstante no existir un sistema de revisión ante tribunal 
imparcial o ante otro cuerpo revisor. Como quiera que 
sea, no existen disposiciones constitucionales que ase
guren tal protección. 

VIII. CORRESPONDENCIA ENTRE EL COLEGIO 
DE ABOGADOS Y EL MINISTRO DE JUSTICIA. 

Algunos de los puntos recogidos en este informe es 
el atinente a la correspondencia abierta, entre el Presi
dente del Colegio de Abogados, señor don Alejandro 
Silva Bascuñán (distinguido profesor de Derecho Cons
titucional) y el ex Ministro de Justicia, señor Don 
Gonzalo Prieto Gándara. Nos dieron copia de su corres
pondencia, entre el 24 de octubre de 1973, y el ~2 de 
abril de 1974, así cómo de una carta del Coleg1o de 
Abogados al Auditor General del Ejército, de 4. de 
diciembre de 1974. 

El Colegio de Abogados promovió 3 puntos princi· 
pales: 

1. Pidió adecuadas facilidades para la defensa de sus 
clientes, poder comunicarse con ellos, y tener 
tiempo de .estudiar adecuadamente el caso y prepa· 
rar su defensa; 

2. 1 nsistió para que el principio de no retroacti~ 
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de la ley penal fuer·a respetado y en particular, 
sostuvo que Jos delitos cometidos por civiles antes 
de la fecha del golpe deberla11 ser juzgados, sea por 
tribunales civiles ordinarios, sea por tribunales mi
l ita res operando bajo los procedí mientos del 
"Tiempo de paz"; 

3. Pidió que fueran establecidos procedimientos de 
apelación o tribunales revisores, en aquellos casos 
de pesadas penalidades, y que fuera reconocida la 
jurisdicción supervisora de la Corte Suprema sobre 
los tribunales mil itaresen tiempo de guerra ( Conse
jos de Guerra) 

Sobre el primer punto, el Ministro en su respuesta, 
dio seguridades de que hablan sido tomadas o serian 
tomadas medidas para facilitar a los abogados, a satis
facción, la conducción de sus deberes profesionales. 
Nuestras conversaciones con abogados nos convencie
ron de que mientras en algunos casos se hablan otorga
do adecuadas facilidades, como en el juicio de la Fuer
za Aérea, celebrado mientras estábamos en Santiago y 
al que se dio amplia publicidad, en la mayorla de los 
casos, las facilidades a la defensa adolecieron de las 
deficiencias que hemos ya referido. 

Sobre el segundo punto, el Ministro dio absoluta 
seguridad (como lo hizo en conversación con noso
tros). No obstante, no ha sido implementada. En la 
práctica, civiles imputados de haber cometido delitos 
contra la seguridad, antes del 11 de setiembre de 1973, 
son juzgados por' tribunales militares por los procedi
mientos del tiempo de guerra. También, como lo seña
lamos al Ministro, se nos habló de cantidad de casos en 
los cuales muy pesadas penalidades, promulgadas por 
decretos leyes, hablan sido aplicadas retroactivamente. 

Dimos al Ministro, detalles de uno de tales casos insis
tiendo en que lo que se necesitaba era un mecanismo 
de apelación para que fuera posible corregir esas situa
ciones. 

Sobre el tercer punto, particularmente la necesi
dad de un mecanismo de apelación, el Ministro sim
plemente se refirió a relevantes artlculos de la Cons
titución y del Código de Justicia Militar, y a las 
decisiones de la Corte Suprema a que nos hemos 
referido. Fue, en efecto, una respuesta negativa. En 
conversación con nosotros, el Ministro se manifestó 
de acuerdo con la necesidad de un procedimiento 
de apelación y dijo que el punto estaba siendo estu

diado en esferas del gobierno. A los cuatro meses 
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de esa respuesta, parecerla que todavla nada se ha 
hecho. 

IX. TRATO DISPENSADO A LOS EXTRANJEROS. 

A la fecha del golpe, residlan en Chile un gran 
número de extranjeros. Muchos de ellos, probablemen
te cerca de 10.000, se trataba de personas que venlan 
buscando refugio de reglmenes militares de otros pai
ses de Sud-América. 

Luego del gol pe, muchos de esos extranjeros, sos
pechados de actividades o simpatías pollticas izquier
distas, fueron particularmente buscados, en las opera
ciones de registro y detención llevadas a cabo por las 
autoridades militares. Se sabe que por lo menos 700 
fueron arrestados, y algunos asesinados en los primeros 
dlas que siguieron al golpe. Como consecuencia, un 
gran número (aproximadamente 2,000) buscaron refu
gio en embajadas extranjeras. 

Luego de extendidas presiones internacionales, 
con la ayuda de una serie de gobiernos extranjeros, del 
Alto Comisionado para Refugiados de las Naciones 
Unidas (U NHC R), de las 1 glesias locales, respaldadas 
por el Consejo Mundial de Iglesias, del Comité Interna
cional de la Cruz Roja y otros grupos, se permitió dejar 
el pals a casi todos los extranjeros, que deseaban hacer
lo. 

Puede decirse, que todos los extranjeros a quienes 
se concedió asilo en embajadas extranjeras, fueror. 
autorizados, eventualmente, a dejar el pals. (Hay aúr 
un pequeño número de nacionales chilenos en embaja
das extranjeras). Cerca de 2,600 extranjeros fueron 
reinstalados fuera de Chile bajo los auspicios del 
UNHCR. Unos 1,500 salieron por sus propios medios, 
con permisos otorgados por el gobierno, y se estima en 
unos 2,000 a 3,000 el número de los que salieron 
clandestinamente hacia paises vecinos. Su reinstalación 
es un continuo problema. 

También subsiste el problema de cómo reunir las 
familias, en aquellos casos de extranjeros que salieron 
del país, dejando detrás, familiares que eran nacionales 
chilenos. Bajo los auspicios del UNHCR, se está logran
do reunir muchas de esas familias, en el exterior. 

De los detenidos, se supo por la Oficina del 
UNHCR, en abril de 1974, que 3 de ellos fueron 
condenados por delito y 15 más, permaneclan aún en 
custodia, esperando el juicio. Alrededor de otros 1 O 



Imputados de delito, han sido liberados bajo fianza 
(libertad condicional). 

De acuerdo a la declaración hecha por un cónsul 
chileno en Bolivia, se creyó erróneamente que durante 
las primeras jornadas, alrededor de 250 bolivianos refu
giados en Chile habían sido forzada mente repatriados a 
Bolivia, contra sus deseos. (Cf. C.I.J. Revista No. 11 
diciembre de 1973, pág. 13). En verdad, eran trabaja
dores migrantes venidos sin documentación apropiada, 
y las autoridades chilenas dijeron que podían, cuando 
sus papeles estuvieran en orden, retornar a Chile. 
Hubo, sin embargo, casos aislados de repatriación de 
refugiados bolivianos, contra sus deseos. 

En general -justo es decirlo- el Gobierno Chileno 
ha cumplido a satisfacción con las obligaciones a su 
cargo, de acuerdo a las diversas convenciones interna
cionales referentes al derecho de Asilo de las que forma 
parte, aún cuando resta todavía en esta categoría, un 
pequeño número de personas desaparecidas. 

X. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES_ 

Nuestra primer interrogante al redactar el informe 
fueron las razones y por tanto, la necesidad para la 
continuación del Estado de Sitio. 

Estimamos que Chile se encuentra todavía atrave
sando un periodo excepcionalmente dificil, en aten
ción a los principales hechos sucedidos hasta y a conti
nuación del golpe del 11 de setiembre de 1973. Quie
nes están en el poder consideran, evidentemente, que 
para ellos es todavla necesario retener algunos poderes 
de emergencia, de conformidad al Articulo 72, No. 17 
de la Constitución. De todas formas, las autoridades 
con las que hablamos han manifestado, no sólo priva
da, sino públicamente, su convicción de que el pals 
está retornando a la senda de la estabilidad. Es evidente 
que las fuerzas armadas conservan un completo control 
sobre la totalidad del territorio nacional_ En tales con
diciones, esperamos que el gobierno acelere el proceso 
de liberación de las personas retenidas por vía de 
arresto administrativo, manteniendo en custodia sola-. 
mente a aquellos imputados de delito a quienes espera
mos ponga a disposición de tribunal torfl¡jetente_ Una 
vez que se haya hecho ésto, se aclarará el cilfhino para 
levantar el Estado de Sitio, y comenzar el rétorno a un 
gobierno democrático normal. 

Mientras tanto, estamos extremadamente interesa-

dos en ciertos aspectos procesales del arresto adminis
trativo. Primero y pri merísi mamente estamos conster
nados de saber que la gente sigue aún siendo detenida 
anónimamente sin que sus familiares o abogados co
nozcan quién las ha detenido, o porqué, o dónde serán 
retenidas, y que no exista una vía efectiva por la que 
ellas o sus abogados puedan averiguarlo, a través de 
canales oficiales. Al tiempo que aceptamos que el Ar
tículo 72, No. 17 de la Constitución da un poder 
discrecional al Ejecutivo, y que los motivos de tales 
detenciones no pueden ser discutidos ante los tribuna
les, la misma medida indica que el Ejecutivo debe 
ajustarse a ciertos requerimientos procesales. Como lo 
son la expedición de órdenes escritas de prisión por 

parte de la más alta autoridad ejecutiva y que el arresto 
se cumpla, sea en el domicilio de la persona afectada o 
en algún lugar que no esté destinado a la detención de 
delincuentes comunes. Bajo la Ley Chilena, como bajo 
la ley de cualquier otro país civilizado, el periodo de 
incomunicación debe ser restringido al mínimo y los 
malos tratos y la tortura resultan ilegales. Expresamos, 
por lo tanto, la esperanza de que se tomen medidas 
administrativas estrictas para fortalecer los procedi
mientos que, como nos lo dijo el entonces Ministro del 
Interior, General Bonilla, habían sido establecidos con 
respecto a estas materias. 

Como quiera que sea, la existencia de tales condi
ciones y protecciones mlnimas tiene, obviamente, esca
sas consecuencias, si no existe la posibilidad de asegu
rar mecanismos de reparación, frente a su violación. Su 
efectividad dependerá de que el detenido pueda obtP
ner asistencia legal y de que sea posible la presentación 
de sus agravios ante un tribunal. Esto que parece obvio, 
y que algunas autoridades nos aseguraron era lo que se 
estaba haciendo, otros (incluyendo al General Bonilla) 
insistieron que un detenido por el artículo 72, No. 17, 
no puede reclamar asistencia legal mientras no sea 
inculpado de un delito penal. Esto parece indicar una 
peligrosa confusión que debería subsanarse tan pronto 
como fuera posible. 

1 nsistimos particularmente sobre este punto, en 
vista de los numerosos casos de maltrato y torturas que 
han sido relatados. Hemos oldo amplios testimonios 
provenientes de gente absolutamente responsable Y 
crelble que nos han persuadido de la existencia de 
estos hechos. No queremos sugerir que estos casos son 
el resultado de órdenes dadas por la Junta o por autori
dades poi iciales de alto nivel. 
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Sugerimos, no obstante, que la experiencia pasada 
por varios pa(ses ha mostrado que es probable que 
ocurran torturas, siempre que los detenidos sean man
tenidos incomunicados por un tiempo considerable y 
sin acceso a un abogado .. 

Por lo tanto proponemos con urgencia, en interés 
del pa(s y en el de los detenidos que: 

(i) todos los arrestos sean efectuados en virtud de 
una orden escrita, firmada de acuerdo con el 
Decreto Ley No. 226, y se de, en el momento del 
arresto, una copia a la persona afectada; 

(ii) el periodo máximo de incomunicación (Ver 
SeccióVII. ut-supra) sea estrictamente cumplido; 

(iii) los familiares y abogados defensores sean infor
mados, tan pronto como sea posible y en cual
quier caso al término Q.el periodo de incomuni
cación, el lugar de detención, la situación legal 
del detenido, y, si es imputado por algún delito, 
el tribunal que lo juzgará. 

(iv) pasado el periodo de incomunicación, el abogado 
del detenido deberá poder verlo y hablar con él 
en cualquier momento durante su detención; 

(v) quienes han sido imputados con delitos penales 
deberán ser puestos inmediatamente a disposi
ción del tribunal competente; 

(vi) quienes han sido arrestados por orden adminis
trativa no deberán ser confinados con delincuen
tes comunes en cárceles o penitenciarías- Debe
rán ser mantenidos en condiciones razonables, 
donde puedan tener visitas regulares de sus fami-
1 iares; deberán ser abandonados los lugares exce
sivamente remotos e inabordables (tales como la 
Isla Dawson y Chaca buco); 

(vii) deberán ser publicados en el Diario Oficial, al 
finalizar el periodo de incomunicación, los nom
bres de personas arrestadas por orden administra
tiva, de acuerdo al Artículo 72, No- 17 (como lo 
hacen otros paises que admiten la detención ad
ministrativa) y, dado el caso, su liberación y la 
fecha en que se cumple; 

(viii) deberá ser instrumentado un efectivo recurso ju-
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dicial para reforzar esas estipulaciones; con este 
propósito los escritos de amparo presentados en 
beneficio de los detenidos, deberán ser diligencia
dos por los tribunales tan pronto como sea posi
ble, y el Ejecutivo deberá prestar total coopera
ción a los tribunales respondiendo a sus requeri
mientos. 

Creemos que si estos procedimientos fueran estric
tamente seguidos las denuncias de tortura y mal trato 
disminuirían. 

El procedimiento de amparo, que tradicionalmente 
era decidido muy rápidamente por los tribunales chile
nos, lo encontramos muy distorsionado, llevando varias 
semanas el tomar una decisión, si es que algun es toma
da. Se ha de ver, entonces, como de la mayor importan

cia, el restablecer la completa efectividad del proce
dimiento de amparo. 

Tal vez nuestro mayor interés se refiere a la aplica
ción a la presente situación de las disposiciones del 
Código de Justicia Militar concernientes el procedi
miento del "tiempo de guerra". 

Se nos insistió frecuentemente, y es de por sí 
evidente, que las autoridades militares lograron el con
trol total del país, dando término a las hostilidades en 
un periodo muy breve luego del golpe. Es una realidad 
que el país ha estado tranquilo por varios meses. Aún 
cuando la mera posibilidad de actos terroristas puede 
ser pensada para justificar algunas medidas de emergen
cia, no hay bases, cualquiera que sean, para considerar 
que Chile continúa en estado de guerra. Con miras a· 
permitir el funcionamiento de la jurisdicción y garan
tías del procedimiento normal del tiempo de paz, con 
respecto a muchas personas acusadas de delitos cometi
dos con motivaciones poi íticas, urgi mas que la declara
ción hecha por el Decreto Ley No. 5 de que el Estado 
de Sitio debía ser entendido como "un estado o tiem
po de guerra" sea revocada sin demora. 
pode guerra" selnte 

La naturaleza sumaria del procedimiento del tiem
po de guerra en el Código de Justicia Militar, puede ser 
entendida sola cuando se parte de la base de que estos 
procedí mientas son previstos por el Legislador para 
situaciones de extrema emergencia (v.g. en una ciudad 
sitiada, o cuando importantes operaciones militares 
están en desarrollo en la zona donde ocurrió la agre
sión). Por ejemplo, en este procedimiento se supone 
que la investigación presumarial no excederá de 48 



horas, salvo en casos excepcionales (Artículo 180 del 
Código de Justic:ia Militar}, y no se prevee ninguna 
forma de apelación. Además los tribunales del tiempo 
de guerra, Consejos de Guerra, se integran con 6 miem
bros no legalmente calificados y sólo con un oficial 
legalmente calificado. Este virtual dominio de oficia
les no legalmente calificados es particularmente peligro
so cuando, como en el presente caso, se suscitan pro
blemas legales extremadamente complejos (v.g. el pro
blema de la legalidad o ilegalidad del Gobierno de 
Allende y los actos cometidos bajo o en nombre de ese 
Gobierno). 

El Jefe Militar que designa los jueces no está sujeto 
para tal acto· a ninguna regla de procedimiento (v.g. 
des.ignarlos de una 1 ista preestablecida). Esto crea un 
riesgo sustancial desde que elegirá aquellos que conside
re más a propósito para tomar decisiones favorables a la 
acusación, restringiendo de ese modo, las posibilida
des de una ~eglada e imparcial designación. Además, el 
poder arbitrario de los Jéfes Militares de modificar, los 
fallos como ellos lo entiendan. conveniente, significa 
que la decisión final no depende del tribunal, sino de la 
jerarquía militar desde que no existe forma alguna de 
apelación. 

Nos parece inconcebible que tales procedimientos 
puedan existir y continúen cuando no hay ni remotos 
vestigios de una situación de guerra y los ejemplos que 
hemos citado en nuestro informe muestran los graves 
errores judiciales que pueden resultar. 

Por lo tanto, urgimos vigorosamente para que, ya 
sea por Decreto Ley o, de preferencia, por un retorno 
al sistema de justicia militar en tiempo de paz, se 
instituya sin demora, la revisión de los fallos de prime
ra instancia por parte de la "Corte Marcial" (Tribunal 
Militar de Apelaciones). Debería, además, reconocerse 
el derecho a un recurso final ante la Corte Suprema. 

Lamentamos sinceramente que la sala de la Corte 
Suprema haya fallado que no tiene jurisdicción para 
revocar los fallos de los Consejos de Guerra. Esta 
decisión se aparta de anteriores precedentes y renuncia 
a la jurisdicción supervisora que, como consideran los 
abogados chilenos, es otorgada por la Constitución 
sobre todos los Tribunales, sin excepción. La decisión 
es particularmente lamentable teniendo en cuenta las 
repetidas afirmaciones de la Junta sobre la independen
cia del Poder Judicial. En las actuales circunsta.ncias, la 

Corte Suprema que es mantenida en alta estima en 
Chile y en el extranjero, podrla jugar un rol vital en 
este periodo de transición en que debe administrarse
justicia en medio de un contexto de pasión y rivalidad. 
Esperarnos que en tanto sea mantenido el sistema de 
justicia militar en tiempo de guerra, la decisión a que 
nos hemos referido será revocada por una resolución de 
la Corte en pleno o por un decreto gubernamental (el 
que según nos informaron, está a estudio). 

Una preocupación adicional se origina por el he
cho de que en los procedimientos presentes, los dere
chos de la defensa están sumamente limitados. El abo
gado defensor no tiene generalmente acceso a su clien
te durante l.a investigación pre-sumarial y el hecho de 
que este rasgo no se dé únicamente en le procedimien 
to del tiempo de guerra no nos impide verlo como una 
seria restricción de la defensa. Nuestra impresión es 
que algunos abogados, con o sin justificación, decaen 
en defender a sus clientes con el vigor que uno espera
rla, por temor a ser poi íticamente mal interpretado. 
Pensamos que el Poder Judicial y las Fuerzas Armadas 
podrían contribuir a disipar este temor. 

Notamos que en un Memorándum presentado al 
Gobierno oor 12 distinguidos penalistas chilenos en 
diciembre último, su primera petición era sobre las 
medidas a ser adoptadas para eliminar las restricciones a 
la libertad de prensa y de palabra, en materias relativas 
a juicios por razones políticas. Quedamos francamente 
desanimados por el relato completamente parcial y 
nocivo, comentado por la prensa chilena sobre el juicio 
de las FACH (Fuerza Aérea), que se celebró durante la 
época en que estuvimos en Chile. Los relatos de la 
prensa, sobre procesos de actualidad son siempre una 
materia sensible, pero tales comentarios, como vimos, 
no conducen a crear la impresión de un sistema de 
juicios justos e imparciales. 

Entendemos que el Código de Justicia .Militar de 
1926 constituyó en el momento de su creación, un 
progreso sustancial hacia un sistema modernizado de 
justicia militar. Sin embargo, podríamos puntualizar 
que en el transcurso de los últimos 20 años la justicia 
militan en la mayoría de los países occidentales, ha 
sido profundamente reformada a fin de ser adaptada a 
la nueva comprensión de los Derechos Fundamentales, 
y la ley militar chilena no fue nunca modificada. El 
momento actual es diHcil para encarar reformas legisla
tivas. Quisiéramos, no obstante, llamar la atención de 
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los muy destacados abogados penalistas chilenos sobre 
la, desde hace mucho tiempo necesaria, reforma de la 
ley militar, y fomentar estudios preliminares que pueda 
conducir a la elaboración de un proyecto de código por 
el internacionalmente renombrado 1 nstituto de Cien
cias Penales. 

Finalmente, sentimos la necesidad de manifestar 
nuestra perplejidad sobre algunos de los Decretos que 
la Junta ha promulgado reformando la ley penal de 
fondo. En un tiempo en que en todas partes el Mundo 
Occidental viene aboliendo la pena de muerte o por lo 
menos la ha restringido severamente, causa horror ver 

que su campo de aplicación se extiende en Chile. Cier
tamente esperamos que las autoridades mil ita res no 
ordenen la ejecución de otra pena de muerte, conside
rando que el derramamiento de sangre sólo puede au
mentar las divisiones del pasado y disminuir la esperan
za de armonía para el futuro. También deploramos la 
introducción de algunas nuevas figuras delictivas de la 
ley chilena, las que sólo pueden ser explicadas por las 
circunstancias extraordinarias en que fueron creadas. A 
vía de ejemplo podríamos mencionar el Artículo 4o. 
del Decreto No. 81 del 11 de octubre de 1973, que 
establece como delito penado con largo tiempo de 
detención o con la muerte, a cualquiera que, habiendo 
previamente huido del país, adquirido asilo en el exte· 

,rior, o sido expulsado, entre clandestinamente al terri
torio nacional. La razón de esta penalidad extremada
mente severa es que, bajo las previsiones del Decreto se 
presume (y por lo tanto, no necesita ser probado) que 
ha retornado con la intención de atacar la seguridad del 
estado. Ciertamente, tal legislación, que viola la presun
ción de inocencia y el principio de que la intención 
dolosa debe ser probada debere'a ser derogada sin demo
ra. 

APENDICE A 

APELACION POR RECURSO DE QUEJA ANTE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONTRA 
EL CONSEJO DE GUERRA DE VALPARAISO. 

CASO No. 6603 

El 11 de octubre de 1973, Juan Fernando Silva 
Riveros fue sentenciado a prisión de por vida por el 
Consejo de Guerra de Valparaíso (uno de los oficia
les expresó su discordia con la resolución), en base 
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al Artículo 252, No. 3, del Códig¡ de Justicia Mili
tar. Este artículo se refiere al espionaje en tiempo 
de guerra por la confección de planos o croquis. 

El abogado defensor, apelando por vía del "re
curso de queja", demandó a la Corte Suprema, en 
ejercicio de su jurisdicción supervisora de acuerdo al 
Artículo 86 de la Constitución y al Artículo 540 
del Código de Organización de los Tribunales, la 
anulación de la sentencia. El artículo 86, No. 1 de 
la Constitución dice: 

''La Corte Suprema tiene la superintendencia di
rectiva, correccional y económica de todos los 
Tribunales de la Nación, con arreglo a la ley 
que determine su organización y atribuciones". 

Sus principales argumentos fueron los siguientes: 

1. La base de la acusación contra el demandado 
fue la de que se encontró en su casa 3 planos 
de un sector de Valparalso. Estos hab(an sido 
diseñados en el diario El Mercurio, y se diferen
ciaban de los publicados en el diario, sólo en 
que se había marcado en ellos, el local del 
cuartel general de la policía (carabineros), el 
hospital alemán y la prisión. No habla pruebas 
de que el demandado mismo hubiera hecho las 
marcas o fuera responsable de ellas, y él expre
samente lo negó. 

2. El artículo 252 se halla ubicado en una sección 
del Código de Justicia Militar titulada "De la 
traición, del espionaje y demás delitos contra la 
soberanla y seguridad exterior del Estado", pero 
el estado de guerra proclamado en Chile no lo 
ha sido directamente contra un enemigo exter
no. 

3. No estaba probado que los planos hubieran sido 
preparados después de la proclamación del esta
do de guerra. 

4. Los planos no tenlan relación con una zona de 
operaciones militares, como se requiere para 
constituir delito de conformidad al articulo 
252, No. 3, del Código de Justicia Militar. 

El 13 de noviembre de 1973, la Corte Suprema 
declaró que no tenia jurisdicción sobre los tribuna-



les militares en tiempo de guerra y por consecuencia 
rechazó la apelación. El fundamento principal de su 
decisión fue de que esta jurisdicción no era compa
tible con la función del comando militar, atribuida 
por la ley, al Jefe Militar de la zona. 

El abogado defensor demandó a la Corte recon
siderar su decisión. Citó la opinión de varios trata
distas de la ley constitucional chilena, de acuerdo a 
la cual cualquier ley que pretendiera excluir a un 
tribunal de la jurisdicción supervisora y correccional 
de la Corte Suprema ser(a inconstitucional. Entre 
otros autores citados estaba el señor Silva Bascuñán, 
Presidente del Colegio de Abogados. 

En dos fuertes alegatos de apoyo preparados 
por el señor Daniel Schweitzer, uno de los destaca
dos abogados penalistas en Chile y, que es, casual
mente bien conocido por sus posiciones poli'ticas de 
derecha, se presentaron los siguientes argumentos: 

1. Chile no está en estado de guerra, civil o mili
tar, sino sólo en un estado de conmoción inter
na, lo que permite que sea declarado el estado 
de sitio de conformidad con el arti'culo 72, No. 
17, de la Constitución. La "guerra" referida en 
los Decretos Leyes No. 3 y 5, del 11 y 25 de 
setiembre, existe sólo en el papel. 

2. Las leyes relativas a la guerra no impiden a la 
Corte Suprema el ejercicio de su jurisdicción su
pervisora sobre todos los tribunales de la na
ción, incluyendo los tribunales militares. 

3. Ninguna ley puede excluir a un tribunal de esta 
jurisdicción que pertenece a la Corte Suprema 
por disposición Constitucional. 

4. El Código del Trabajo colocó los tribunales que 
creó bajo la autoridad del Ministro pertinente. 
Lo que no impidió a la Corte Suprema el ejer
cer su jurisdicción supervisora y correccional so
bre ellos, aún antes de que ésto fuera expresa
mente reconocido por ley. 

5. En 1872 la Corte Suprema hizo una protesta 
formal al Ministro de Guerra al respecto de una 
violación legal cometida por un Jefe Militar 
quien, invocando un estado de guerra, impuso 
penalidades no sólo a los soldados sino a civiles. 
El Ministro de Guerra contestó diciendo que 
pondrla fin inmediatamente al abuso. Casos si
milares ocurrieron durante la ocupación del Pe
rú por las tropas chilenas en 1883. 

6. El defensor no demanda a la Corte Suprema 
intervenir en las funciones específicas del Co
mando militar, sino corregir el abuso de los po
deres judiciales de los tribunales militares en 
tiempo de guerra. 

7. Por Decreto Ley No. 128 de 12 de noviembre 
de 1973, la Junta militar asumió el ejercicio de 
los Poderes Legislativos y Constituyente, pero 
repitió lo que ya había dicho por Decreto Ley 
No. 1 de 11 de setiembre, particularmente que 
reconocía la independencia del Poder Judicial y 
la autoridad de la Corte Suprema como su más 
alta representante, y que anularía cualquier acto 
que pudiera interferir en sus funciones bajo el 
sistema constitucional y legal en vigor. 

A pesar de estos argumentos, la Corte Suprema 
decidió no revocar sus tempranas decisiones, decla
rando que carecía de competencia en la materia. 

355 


